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Registre a todos los accionistas que posean más del 10% de 
participación o más en la sociedad dando clic en este botón

Complete todos los campos del formulario y dar clic en el botón de guardar.

NOTA: El sistema dará un mensaje de error si en los campos de
“% de Participación” y “Número de Acciones” se ingresan datos que no sean compatibles.
Por ejemplo, si posee 700 acciones y registra un accionista con 50% de ellas, pero en el campo de Número de Acciones 
menciona que posee 200 acciones, el sistema no le permitirá seguir con el proceso de registro del accionista por haber 
incongruencias en estos datos, ya que 200 acciones no es el 50%.

Al finalizar el registro de los accionistas continue con el siguiente paso


